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I. Introducción 

La presente guía está dirigida a las personas que requieran activar su Buzón IMSS, 
mismas que pueden ser: 

• Patrones IMSS. 
• Particulares.  

El objetivo del documento es servir de instrumento de apoyo para la activación del 
Buzón IMSS, al mostrar en forma ilustrada y detallada los pasos a seguir, cuidando que 
sean claros y de fácil comprensión para el público usuario. 
 
Los Patrones IMSS y demás particulares podrán consultar las secciones “Activación 
Buzón IMSS” y/o “Registro de medios de contacto para RP” conforme a sus intereses. 
Adicionalmente, en la sección “Soporte y atención”, están disponibles los canales de 
orientación al usuario en caso de alguna duda, finalizando con el Anexo 1 donde se 
señalan las especificaciones técnicas para la óptima operación de Buzón IMSS.  
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II. Marco normativo 
• Ley del Seguro Social 
• Acuerdo ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR, dictado por el H. Consejo 

Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión de 24 de junio 
de 2020, y su Anexo Único, por el que se aprueban los Lineamientos 
generales para el uso del Buzón IMSS, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de julio de 2020. 

• Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/106.P.DIR, por el que se autorizó la 
modificación de los “Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022. 
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III. Glosario 

 

▪ e.firma: firma electrónica avanzada, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

▪ IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

▪ Particulares: Aquellas personas que no cuenten con registros patronales 
registrados ante el Instituto, pero que están interesadas en utilizar el Buzón 
IMSS. 

▪ Patrones IMSS: Las personas físicas o morales que cuentan con Registros 
Patronales registrados ante el Instituto.  

▪ RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

▪ RP: Registro Patronal, clave alfanumérica que asigna el Instituto a un 
patrón cuando realiza el registro ante el Instituto, por su(s) centro(s) de 
trabajo. 

▪ SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
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IV. Flujo general 

De conformidad con los Lineamientos Generales para el uso del Buzón IMSS aprobados  
mediante ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR, modificados mediante 
ACDO.AS2.HCT.270422/106.P.DIR, el ingreso al Buzón IMSS debe realizarse mediante 
el uso de la e.firma vigente expedida por el SAT, en cuyo caso se deberá contar con un 
certificado digital y las claves que conforman la misma.  
 
Para habilitar el Buzón IMSS se requiere:  

• Registrar en la página de internet del IMSS www.imss.gob.mx/buzonimss, los 
mecanismos de comunicación, como medios de contacto, considerando al 
menos una dirección de correo electrónico, y hasta cinco, así como un número 
de teléfono móvil, a los cuales el Instituto enviará un aviso para su validación con 
el fin de corroborar su autenticidad. 

• Confirmar los medios de contacto dentro de las 72 horas siguientes a la 
realización del registro; en caso contrario, se cancelarán y se tendrán que dar de 
alta nuevamente. 

• Firmar la solicitud y manifestación de la persona solicitante para el uso del Buzón 
IMSS. 

 
El siguiente diagrama explica la activación del Buzón IMSS en tres sencillos pasos: 
 

 

 

 

 

 

http://www.imss.gob.mx/buzonimss
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V. Activación del Buzón IMSS 

Para realizar el proceso de activación del Buzón IMSS, las y los Patrones IMSS y demás 
Particulares deben seguir el siguiente procedimiento:  

 
1. Ingresa al Buzón IMSS desde la página  www.imss.gob.mx/buzonimss usando tu 

e.firma vigente, expedida por el SAT. 

 

2. Para activar tu Buzón IMSS, debes registrar tus mecanismos de comunicación 
como medios de contacto:  
 

✓ Al menos 1 dirección de correo electrónico y hasta 5. 
 

✓  número celular.  

Posteriormente deberás dar clic en el botón “Nuevo medio de contacto”. 
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3. Es obligatorio registrar los medios de contacto para tu RFC.  
 
En la lista desplegable “Mecanismo de Comunicación” selecciona la opción 
“Correo Electrónico”, y en el apartado “Medio de Contacto” registra la cuenta 
electrónica, deberás registrar al menos una, y hasta cinco direcciones 
electrónicas máximo.  Finalmente, da clic en el botón “Guardar”. 

 

4. Aparecerá un mensaje en un recuadro verde, que contiene el número de folio, 
fecha y hora de confirmación del registro correcto de la información. 
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5. Llegará un correo electrónico a la cuenta que registraste, por lo que es 
importante que revises la bandeja de spam o correo no deseado; cuentas con 72 
horas (a partir del registro realizado) para ingresar a la liga y realizar la validación 
correspondiente.  

Al abrir el mensaje del correo electrónico da clic en la palabra “aquí”; si no 
validas tu medio de contacto dentro de dicho lapso, tendrás que realizar 
nuevamente el registro desde el inicio.  

 

6. Aparecerá un mensaje con la confirmación de la validación de tu correo 
electrónico. Da clic en el botón “Cerrar”. 
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7. Te llegará a tu cuenta otro correo electrónico confirmando la conclusión de la 
validación del correo electrónico registrado. 

 

8. Desde tu Buzón IMSS, en la lista desplegable de la sección “Mecanismo de 
Comunicación”, selecciona la opción “Teléfono” y en el apartado “Medio de 
Contacto” registra tu número celular a 10 dígitos. Finalmente, da clic en el botón 
“Guardar”. 
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9. Aparecerá una ventana emergente, “Registrar medio de contacto” con la 
pregunta ¿Desea continuar con el trámite para el Registro de su medio de 
contacto?, para continuar con el trámite, debes dar clic en el botón “Aceptar”. 

 

Recibirás un SMS con el código de verificación de cinco dígitos en el número de 
celular registrado.     

 

 

10. Posteriormente. en la sección “Medios de contacto” de tu Buzón IMSS, debes 
dar clic en el botón “Validar medio de contacto”, recuerda hacerlo dentro de las 
72 horas posteriores a la recepción del SMS. 
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11. Registra el código de verificación de cinco dígitos en la ventana emergente 
“Validación de Celular”. Posteriormente da clic en el botón “Aceptar”. 

 

12. Recibirás un SMS en tu dispositivo móvil, indicando que la validación fue exitosa.  

 

 

13. En tu Buzón IMSS aparecerá un mensaje en un recuadro verde, con la 
confirmación de validación exitosa, posteriormente da clic en la palabra “aquí” 
para ingresar a la sección “Activación Buzón IMSS”. 
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14. O, si lo prefieres, puedes firmar la solicitud y manifestación de conformidad de la 
persona solicitante desde el menú principal “Activación Buzón IMSS”.

 
15. Se recomienda leer la Solicitud y manifestación del solicitante y posteriormente 

dar clic en el botón “Aceptar”. 
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Nota: En caso de que la persona usuaria no tenga Registros Patronales inscritos 
ante el Instituto, se mostrará el siguiente aviso: 

Estimado Usuario: Tu RFC no tiene asociados Registros Patronales. Si estás 
de acuerdo selecciona el botón “Aceptar” y firma la “Solicitud y 
manifestación del solicitante”. En caso contrario, acude a tu subdelegación 
para aclarar la inconsistencia. 
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16. Deberás firmar la Solicitud y manifestación del solicitante ingresando tu e.firma. 
Al finalizar, visualizarás la pantalla principal del Buzón IMSS con todos los 
servicios disponibles para el público usuario. 
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Acuse de la solicitud y manifestación de conformidad para el uso del Buzón IMSS 

17. Puedes consultar y descargar tu acuse de solicitud y manifestación de 

conformidad desde el menú “Activación Buzón IMSS”, dando clic en el icono 

“Descargar”          . 
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Acuse de la solicitud y manifestación de conformidad para el uso del Buzón 

Patrones IMSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acuse de la solicitud y manifestación de conformidad para el uso del Buzón 

Particulares 
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18. Si deseas administrar tus medios de contacto, dirígete al menú “Medios de 
Contacto”. En esa sección podrás consultar los acuses de registro y validación de 
tus medios de contacto dando clic en el icono “Descargar”      .  

 

Acuse de registro o actualización de mecanismo de comunicación 
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 Acuse de validación de mecanismos de comunicación 

 

19. Si quieres eliminar o cambiar algún medio de contacto, da clic en el icono 

“Eliminar medio de contacto”  y posteriormente registra uno nuevo. 
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VI. Registro de medios de contacto para Registro 
Patronal  

En caso de que la persona usuaria cuente con RP inscritos ante el Instituto, 
opcionalmente puede registrar medios de contacto para estos, de forma individual o 
masiva para la totalidad de sus RP, conforme los siguientes pasos: 

1. En tu Buzón IMSS, debes ingresar al menú “Mis medios de contacto”, en el 
cuarto ícono de la barra superior. 

 

2. Posteriormente, da clic en el botón “Nuevo medio de contacto”. 
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3. Después selecciona la pestaña “Medio de Contacto de Registros Patronales”. 

 

4. En la lista desplegable “Mecanismo de Comunicación” selecciona la opción 
“Correo Electrónico” debes registrar la cuenta de correo electrónico en el campo 
“Medio de Contacto”. 
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5. Elige la casilla “Seleccionar todos los Registros Patronales” para que todos tus 
RP estén asociados con ese medio de contacto, o si lo prefieres puedes hacerlo 
solo para un RP. Finalmente da clic en el botón “Guardar”. 

 

6. Aparecerá la ventana emergente “Registrar medio de contacto” con la pregunta 
¿Desea continuar con el trámite para el Registro de su medio de contacto?, da 
clic en el botón “Aceptar”. 
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7. Se desplegará un mensaje en un recuadro verde, indicando folio, fecha y hora de 
confirmación de registro de información correcta. 

 

8. Para validar tu correo electrónico, revisa la cuenta que registraste (es importante 
verificar la bandeja de spam o correo no deseado); da clic en la palabra “aquí” del 
correo de validación que recibiste. Cuentas con 72 horas (a partir del registro 
realizado) para confirmarlo, de lo contrario deberás registrar de nuevo tu medio 
de contacto. 
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9. En tu Buzón IMSS se abrirá una nueva ventana con la confirmación de validación 
de tu correo electrónico. Haz clic en el botón “Cerrar”. 

 

10. Recibirás otro correo electrónico con la confirmación de la conclusión del 
proceso de validación del mecanismo de comunicación. 
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11. En tu Buzón IMSS podrás registrar tu otro medio de contacto, en la lista 
desplegable “Mecanismo de Comunicación” elige la opción “Teléfono”, registra 
tu número celular a 10 dígitos en el apartado “Medio de Contacto” y elige la 
casilla “Seleccionar todos los Registros Patronales” para que todos tus RP estén 
asociados con ese número, en caso contrario solo se vinculará con un RP. 
Finalmente debes dar clic en el botón “Guardar”. 
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12. Aparecerá la ventana emergente “Registrar medio de contacto” con la 
pregunta ¿Desea continuar con el trámite para el Registro de su medio de 
contacto? Para continuar con el trámite, debes dar clic en el botón “Aceptar”. 

 

13. Recibirás un SMS con un código de cinco dígitos en el número de celular 
registrado. 
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14. Posteriormente. En la sección “Medios de contacto” de tu Buzón IMSS debes 
dar clic en el botón “Validar medio de contacto”, recuerda que solo podrás 
utilizarlo dentro de las 72 horas posteriores a la recepción del SMS. 

 

15. Aparecerá la ventana emergente “Validación de Celular”, donde deberás 
ingresar el código de verificación que recibiste por SMS. Posteriormente da clic 
en el botón “Aceptar”. 
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16. Recibirás un SMS de confirmación en tu dispositivo móvil, indicando que la 
validación fue exitosa. 
 

 

 

17. En tu Buzón IMSS aparecerá un mensaje en recuadro verde con la confirmación 
de validación exitosa.  

El aplicativo emitirá los acuses correspondientes. Si requieres descargar tus acuses, da 
clic en el botón “Regresar”. 
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18. Al dar clic en el botón “Regresar” se visualizará el tablero donde puedes 
administrar tus medios de contacto, si así lo deseas o bien, guardar tu acuse de 
registro y acuse de validación dando clic en el icono “Descargar”    . 

 
19. De igual manera, puedes borrar algún medio de contacto con el botón Eliminar 

medio de contacto     . 
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Acuse de registro o actualización de mecanismo de comunicación 

 

Acuse de validación de mecanismos de comunicación 
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VII. Soporte y atención 

Para atención de dudas y más información respecto al funcionamiento de tu Buzón 
IMSS, se encuentran disponibles los siguientes canales de atención: 

• Centro de Contacto de la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS en 
el número telefónico 800 623 23 23, opción 5, luego opción 5; en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas (Tiempo del Centro de México). 
 

• Servicio de “Aclaraciones u Orientaciones”, en el Buzón IMSS, en el menú 
“Promociones Electrónicas”, asunto “Activación Buzón IMSS”, donde podrás 
presentar tu planteamiento las 24 horas del día, los 365 días del año.  

 

Buzón IMSS, ¡más fácil, más rápido! 
 
 
 

 


